
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-011-2019-00280-01 (465/2022) 
DTE : GONZALO DE JESUS HERNANDEZ 
VS. COLPENSIONES - 

 

AUTO N. 1254 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós  (2022) 

 
Toda vez que la decisión proferida por la Mag. Doctora CLARA LETICIA NIÑO 
MARTINEZ, ha sido derrotada el día 21 de septiembre de 2022 y de conformidad al 
Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente pasó a este 
Despacho. 
 
Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que 
tenga lugar la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del 
Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-001-2022-00490 01 (466/2022) 
DTE : GLORIA INÉS VALENCIA BELTRÁN 
VS.COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 

AUTO N.1255 
 

Santiago de Cali, veintiseis  (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por  PORVENIR S.A. y el grado jurisdiccional de consulta 
a favor del Colpensiones a la sentencia Número 185 del  26  de octubre  de 2022, proferida por el 
Juzgado Primero  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar la 
presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de la ley 2213 de 
20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social que 
regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-2020-00096 01  (467/2022) 
DTE : LIBIA PEÑA VELASCO guardadora de MAYERLIN CARBAJAL 
VS. COLPENSIONES  
 

AUTO N.1256 
 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por la demandada  y el grado jurisdiccional de 
consulta  a favor de COLPENSIONES a la sentencia Número 254139 del  3 de octubre  de 
2022, proferida por el Juzgado Cuarto  Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de la ley 
2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-004-202O-00387 01  (462/2022) 
DTE : OSCAR MANUEL VELASQUEZ 
VS.COLPENSIONES  - PORVENIR S.A. – COLFONDOS S.A. 
 

AUTO N.1239 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por las demandadas y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de COLPENSIONES a la sentencia Número 256 del  5 de octubre  de 2022, 
proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de la ley 
2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2018-00514 01  (463/2022) 
DTE : MANUEL AUGUSTO ROMERO CRUZ 
VS.COLPENSIONES  -  
 

AUTO N.1240 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Admitir el recurso de apelación interpuesto por lla parte actora  a la sentencia Número 256 del  
19 de abril  de 2022, proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de la ley 
2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: ORLANDO MEJIA BARRERA 

DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 760013105002201800274 01 

 

AUTO NUMER0 1257 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio  de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la  apoderada judicial de la 

parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 21/02/2022, y que se han 

venido diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: JOSE SENEY AGUDELO 

DDO: METROCALI S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500720210027601 

 

AUTO NUMER0 1258 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio  de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la apoderada judicial de la 

parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 19/11/2021, y que se han 

venido diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: OSCAR MARINO GORDILLO AYALA 

DDO: COLPENSIONES Y OTRA 

RADICACIÓN: 76001310501320200025301 

 

AUTO NUMER0 1259 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio  de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar a la apoderada judicial de la 

parte actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 14/07/2022, y que se han 

venido diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

REF. ORDINARIO 

DTE: VICTOR HUGO REYES HERNANDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310501820210059301 

 

AUTO NUMER0 1260 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio  de dos mil veintidós (2022). 

 

Respecto a la solicitud que antecede, se debe recordar al apoderado judicial de la parte 

actora que el proceso ha ingresado a esta Sala el 18/02/2022, y que se han venido 

diligenciando los expedientes que ingresaron con anterioridad.   

Oportunamente se fijará fecha en el proceso de la referencia. 

 

 NOTIFIQUESE.                                        

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada ponente 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-003-2022-00260  01  (453/2022) 
DTE : SEGUNDO MERIZALDE ALARCON 
VS. COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 
AUTO N.1262 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Admitir el recurso de apelacion interpuesto por COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de COLPENSIONES a la  la sentencia Número 185 del  3 de octubre   de 
2022, proferida por el Juzgado  Tercero Laboral del Circuito de Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de la ley 
2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ordinario Laboral No. 76001-31-05-014-2018-00577 01  (461/2022) 
DTE : MARIA DE JESUS VALENCIA 
VS. MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 

AUTO N.1238 
 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Admitir el grado jurisdiccional de consulta a favor de  la parte actora a la sentencia Número 
125 del  21 de septiembre de 2022, proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de 
Cali.  
 

Una vez estudiado el expediente por la Sala, se dispondrá señalar fecha para que tenga lugar 
la presentación de los alegatos y se proferirá el fallo escrito al tenor del Artículo 13 de la ley 
2213 de 20022, modificatorio del artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de la 
Seguridad Social que regula la segunda instancia en materia laboral, 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 


